En la ciudad de Santa Ana, a las diecisiete horas del día ocho de agosto del año dos mil doce.- Ante mí, OSCAR ERNESTO HERRERA ESPINOZA, Notario de este domicilio, comparece el señor MARIO EDGARDO DIAZ AGUIRRE, quien es de treinta y cinco años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, persona a quien no conozco pero identifico mediante su Documento Único de Identidad número: cero uno cero cero seis cinco ocho uno - seis; Y ME DICE: Que es el padre y representante legal de las menores ADRIANA CAROLINA Y MELISSA RAQUEL ambas de apellido DIAZ PATIÑO, la primera de doce años de edad y la segunda de siete años de edad, del mismo domicilio  de los padres, lo cual comprueba la afiliación familiar por medio de las partidas de nacimiento de las menores asentadas conforme el orden:  numero Tres Mil Seiscientos Seis,  tomo Séptimo, folio Tres Mil Seiscientos Siete y Número Dos Mil Doscientos Veinticuatro, tomo Cuarto, folio Dos Mil Doscientos Veinticinco, que el registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevo la primera en el año Dos Mil y la segunda Dos Mil Cinco; con Pasaporte Salvadoreño según el orden numero: A cinco cero cero uno siete siete cinco uno y A cinco cero cero uno siete siete cuatro nueve. Y que por este medio AUTORIZA a la señora DEYSI CAROLINA PATIÑO DE DIAZ, quien es de treinta y seis años de edad, Empleada, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero cero uno cuatro siete tres tres tres nueve - ocho; quine es la madre de las menores para que pueda sacarlas del país a las menores ADRIANA CAROLINA Y MELISSA  RAQUEL ambas de apellido DIAZ PATIÑO, con destino hacia la Republica de Guatemala por un periodo de CINCO días a partir de la fecha de salida del país, y yo el Suscrito Notario en base al Articulo cuarenta y cuatro de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia le hice saber a la compareciente que este permiso migratorio tiene vigencia máxima de un año a partir de esta fecha.- Así se expreso el compareciente, y leído que le hube todo lo escrito, en un solo acto y sin interrupción, la presenta Acta Notarial que consta de una sola hoja útil, ratifica su contenido y firma conmigo.- DE TODO DOY FE.-

